
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2020-00282-00 

Demandante: Laura Camila Michell Puentes Patiño 
Demandado: Jorge Hernando Lombada Perico 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00282-00 
 
En atención a lo informado por la parte demandante mediante correo electrónico de 
fecha 10 de agosto del 2022 en respuesta al requerimiento efectuado el 08 de junio 
de 2022, este Despacho señala que para efectos de notificación del demandado 
JORGE HERNANDO LOMBANA PERICO, se tendrá en cuenta la siguiente 
dirección de correo electrónico: 
 
- trugeorge20@yahoo.com  
 
Así las cosas, la parte demandante deberá realizar la notificación de la presente 
demanda a través del correo electrónico informado, de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, por medio de un software y/o empresa que pueda certificar 
el recibido o la entrada de dicho correo en la bandeja del mismo. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 137 del 24 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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